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INFORME SEMESTRAL COMITÉ DISTRITAL DE LIBERTAD RELIGIOSA 

 

Agenda primer semestre año 2019 

 

En concordancia con el artículo 11 numeral 7 del reglamento interno del Comité, la 

Secretaría Técnica dentro de sus funciones deberá presentar un informe semestral en lo 

referente a la gestión del plan de acción de los primeros seis meses del año. Razón por la 

cual se informa a continuación la gestión realizada a corte de junio 2019. 

En el mes de febrero la agenda propuesta para el primer semestre se distribuyó en cuatro 

meses con diferentes compromisos a saber:  

             

                  Miércoles 27 de febrero: 1ra. Sesión año 2019 Comité Distrital Libertad Religiosa 

1.1. Instalación del Comité Distrital de Libertad Religiosa y verificación de quorum 
deliberatorio.   

1.2. Presentación plan de acción de la Política Pública Distrital de Libertades 
Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia.  

1.3. Propuesta operativa de las Comisiones Especiales.  
1.4. Observaciones al trabajo por Comisiones Especiales. 
1.5. Elección de presidentes de Comisiones especiales. 

   
Miércoles 24 de abril: 2da. Sesión año 2019 Comité Distrital Libertad Religiosa 
 
1.1.  Llamado a lista y verificación de quórum 
1.2.  Suplencia de la vacancia al cargo de vicepresidente del Comité  
1.3. Aprobación de las modificaciones al Reglamento Interno del Comité 
1.4. Presentación de los presidentes de las Comisiones Especiales ante la plenaria del 

Comité.  
1.5. Recepción y aprobación de las decisiones de las comisiones especiales.  

 
 

                                       Jueves 20 de  junio: 3ra. Sesión año 2019 Comité Distrital Libertad Religiosa 

1.1. Registro y verificación del quórum.  
1.2. Apertura de la sesión por parte del señor Secretario Distrital de Gobierno 
1.3. Votación de los puntos discutidos en reunión del 29 de abril.  
1.4. Informe semestral de la Secretaría Técnica. 
1.5.  Presentación de la estrategia de incorporación de la Policía Metropolitana de Bogotá.  
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Avances bimensuales 
 
Resultado de las sesiones ordinarias del Comité Distrital de Libertad Religiosa y de las agendas 
previstas para cada sesión se realizaron los siguientes avances en cada mes:  
 
  Febrero 
 
La Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa como Secretaría Técnica del Comité 
como Secretaría Técnica del Comité Distrital de Libertad Religiosa en el marco de sus 

funciones, adelantó la convocatoria y primera sesión ordinaria el veintisiete (27) de febrero, 

en la cual la comunidad realizó las observaciones frente al plan de acción de la política pública 

de libertades fundamentales de religión, culto y conciencia, encontrándolo ajustado a las 

necesidades del sector. Por otro lado, se consolidó las observaciones a los planes de acción 

de cada Comisión Especial con el fin que la Mesa Directiva en reunión posterior articule y 

coordine dicha agenda.  

 Marzo 

En el mes de marzo se adelantaron las sesiones de las comisiones especiales el veintiuno (21) 

de marzo, en las cuales se eligieron los presidentes de las comisiones especiales y se abordaron 

las agendas establecidas para cada sesión, como la construcción de lineamientos para la 

promoción de creación de los Comités Locales, la retroalimentación a las observaciones al 

Plan de Acción por parte de la comunidad y la estrategia de articulación con las instancias de 

participación ciudadana en las que los líderes eclesiales tienen injerencia.  

Por otro lado, la Subdirección realizó la asistencia jurídica en la JAL de Puente Aranda con 

miras a la conformación del Comité Local de Libertad Religiosa para esta localidad. Asistencia 

que se realizó desde la radicación del proyecto de acuerdo local, pasando por los debates de 

comisión y de plenaria entre el 5 y el 23 de marzo.  

 Abril  

En el mes de abril se adelantó la convocatoria y sesión informal con el fin de adelantar varios 
temas que en plenaria las cuales estaría sujetos a votación, entre los temas abordados se 
trataron La Suplencia de la vacancia al cargo vicepresidente del Comité, las modificaciones al 
Reglamento Interno del Comité y la recepción de las decisiones de las comisiones especiales.  

 
Por su parte, las comisiones especiales realizaron sesiones extraordinarias y reuniones de 
coordinación de trabajo en el marco de sus funciones y especificidad, con el fin de adelantar 
el cronograma de actividades estipulado para el mes de abril, garantizándose la participación 
e incidencia ciudadana en temas de libertad religiosa.  
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Entre los temas abordados se estableció un cronograma para la promoción de la 
conformación de los comités locales, la creación de un protocolo para la atención de líderes 
religiosos, la articulación de las comisiones para la territorialización de la política pública, y la 
articulación con las Entidades del Distrito para el abordaje de la garantía de la libertad religiosa 
de la Administración en casos de vulneración.  
 
Logros y desafíos 
 

Logros  
 

1. Recepción de las observaciones del sector religioso al plan de acción de la política pública. 
2. Construcción de lineamientos para la promoción de la creación de los comités locales de 

libertad religiosa.  
3. Construcción de un protocolo para la atención de líderes religiosos.  
4. Estrategia de articulación de las comisiones para la territorialización de la política pública. 
5. Estrategia de articulación con las Entidades del Distrito para el abordaje de la garantía de 

la libertad religiosa de la Administración en casos de vulneración. 
6. Creación de los comités locales de Puente Aranda y Usme. 
7. Instalación de los Comités locales de Bosa y Usaquén.  
8. Articulación con las localidades de Suba, Teusaquillo, Barrios Unidos, Fontibón, Ciudad 

Bolívar, Mártires, Candelaria y Santa fe para la creación de los comités locales.  
 
 
Desafíos 
 
 

1. Garantizar el quorum delibertario de los miembros del Comité Distrital de Libertad 
Religiosa 

2. Promoción de la creación de los comités locales de libertad religiosa en las 20 localidades 
3. Articulación con las instancias de la Administración para la protección y garantía de los 

derechos de libertad religiosa.  
4. Territorialización de la política pública de libertad religiosa 
5. Implementación y seguimiento de la política pública de libertad religiosa 

 
 


